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OBJETIVOS DEL TRABAJO

    En el presente trabajo de investigación será desarrollada la temática de los fármacos en el deporte. De esta forma se tratarán diversos temas relacionados al mismo, entre ellos se hablará de las generalidades en la cual se hace una breve síntesis del organismo encargado en el ámbito nacional del contralor del dopaje en los deportes, como así tambien daremos una definición de doping. A su vez destacaremos la importancia del control  para la preservación del juego limpio y la salud en las practicas deportivas.

Para esto se expondrá una nomina de las sustancias y los medios prohibidos para que los deportistas no incurran voluntaria o involuntariamente en dopaje.

En otro apartado se realiza una reseña y una descripción de los anabolizantes, las anfetaminas, hormonas de crecimiento, efedrina y las autotransfusiones  explicando las características de los mismos la forma de aplicación, los efectos que produce y las consecuencias de llevar a cavo tales practicas.

En carácter de ejemplo se presenta una lista de deportistas famosos que han sido descubiertos por dopaje y  las sustancias que utilizaron.

Por ultimo  se plantea la discusión sobre una nuevo fármaco  llamado Creatina, sobre el  cual se discute si es doping o no su utilización.

Para terminar, queremos agradecer la ayuda  brindada por Eduardo Álvarez quien es un ciclista de la Ciudad de La Plata que nos oriento en la búsqueda además de facilitarnos bibliografía relacionada al tema.
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Esperamos  que el trabajo sea  provechoso  y pueda generar inquietudes en  quienes lo lean.     
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ANTECEDENTES E IMPORTANCIA DE LOS FÁRMACOS EN EL DEPORTE

    Para analizar la importancia del doping en las prácticas deportivas es necesario definir que es el doping:

«Está considerado doping el uso de Sustancias y de métodos destinados aumentar de modo artificial el rendimiento con motivo de la competición y que puede perjudicar la ética deportiva y la integridad física y psíquica del atleta».

Esta definición de doping fue  formulada por Uriage, dedicado a este grave problema en 1963

El uso de tales practicas trae aparejado un sinnúmero de consecuencias de todo tipo tales como:

· La dependencia a estas sustancias

· Puede llevar al cuerpo a  superar sus propias posibilidades provocando daños físicos que en ocasiones son irreparables.

· Puede provocar estados de salud peligrosos o la muerte.

· Provoca trastornos psicológicos de frustración ante la falta de tales fármacos.

· La práctica deportiva se torna desleal por la diferencia en la performance del que lleva a cabo estas practicas y quien no lo hace.

El problema tiene su origen o se empieza a conocer con mas popularidad en el año 1956, donde  C. Faroux escribía en el periódico L' Équípe estas líneas respecto al doping: “Se trata de una plaga que debe ser combatida por todas las fuerzas vivas de la nación. ¿Quién será el primero que se atreverá a atacar a este mal que ya ha causado tantos estragos? La llamada a la conciencia individual, respecto a este tema, puede ser un móvil poderoso. Pero, no será suficiente. Cuanto más tiempo se prolongue este envenenamiento de los deportistas más sanciones se tendrán que prever y aplicar. Las medidas deberán aplicarse rigurosamente, sin vacilar, ya que toda la juventud de Francia está amenazada”.

¡Estas referencias datan de más de treinta años! La hemos elegido para demostrar que el problema del doping es antiguo y que la lucha actual no es más que resultado de una larga trayectoria.

¿Cómo se organiza esta lucha? En el transcurso de estos años ha sido necesario:

- Realizar  progresos técnicos en la detección biológica de las sustancias dopantes eliminadas por la orina. Esto no ha sido fácil; se ha desarrollado una verdadera persecución entre los defraudadores, con el uso día a día de nuevos productos, y los biológicos, que intentan detectar las trazas de estas sustancias. Por otra parte, actualmente existen procedimientos químicos que permiten enmascarar el uso de algunos productos prohibidos. 

- Promulgar y aplicar objetivamente y sin titubear las leyes tanto a los deportistas que utilizan sustancias dopantes, como los que proporcionan estas sustancias. Se han creado auténticos mercados negros alrededor de los deportistas de algunas disciplinas.

DOPING GENERALIDADES

LEY ANTIDOPING

Generalidades

La Comisión Nacional Antidoping es un órgano de la Secretaría de Deportes de la Nación, República Argentina. Creada en 1997 por la Ley 24.819 (b.o. 26/5/1997) de preservación de la lealtad y el juego limpio en el deporte, se halla integrada, según el artículo 4° de esa ley, por seis miembros ad honorem.

Propósito

La finalidad de la ley del Congreso que creara la Comisión Nacional Antidoping es preservar o resguardar la lealtad y el juego limpio en el deporte, tomando en consideración la preservación de la salud. 


Doping

El doping o dopaje consiste en utilizar en el entrenamiento, antes, durante o después de una competencia deportiva, sustancias y/o medios prohibidos. 

Estas sustancias y/o medios prohibidos se hallan enumerados en el anexo de la ley 24.819, y dicho listado ha sido actualizado (de conformidad con el Código Médico de Comité Olímpico Internacional del 31 de enero de 1999) por Resolución de la Comisión Nacional Antidoping N° 5/99 (b.o. 23-7-99) que puede consultarse en este mismo medio. 

Control

Uno de los roles principales de la Comisión Nacional Antidoping es supervisar la efectiva realización de los controles antidoping que, de acuerdo a la ley, deben efectuar las entidades deportivas inscriptas en el Registro de Entidades Deportivas (art. 17, ley 20.655 o Ley del Deporte) y reconocidas por la Secretaría de Deportes de la Nación y/o el Comité Olímpico Argentino. 

Además, la Comisión Nacional Antidoping se halla facultada para controlar que esas entidades deportivas instruyan los sumarios y/o expedientes disciplinarios que fuere menester con motivo del doping, y aplicar las medidas que correspondan en caso de incumplimiento. 

Actuación 

La Comisión Nacional Antidoping contribuye a la preservación del juego limpio y la salud en el deporte. Para ello ha comenzado a difundir la lista de sustancias y medios prohibidos para que los deportistas no incurran en doping, y a divulgar el Reglamento de Toma de Muestras según el cual debe realizarse el control. 


Educación 

La Comisión Nacional Antidoping ha comenzado a realizar una campaña de divulgación a fin de que se conozca lo relativo al doping. Se  distribuye entre los deportistas una tarjeta que contiene recomendaciones sobre la prohibición de emplear ciertas sustancias y métodos prohibidos. Además, la Comisión realiza reuniones personalizadas en las que los directivos y responsables médicos de las instituciones deportivas son instruidos en el tema, coordinando los programas de control antidoping de cada deporte e informando sobre las nuevas normas y procedimientos dictados en la materia. Asimismo, el área de Prevención y Control Doping del Centro Nacional de Alto Rendimiento Deportivo (Ce.N.A.R.D.) pone a disposición de los interesados cursos de capacitación para la toma de muestras. 

Organización 

La Comisión Nacional Antidoping está integrada interdisciplinariamente. Funciona como un equipo de trabajo, reuniéndose en sesiones ordinarias el primer y tercer martes de cada mes. Su Mesa Ejecutiva (integrada por el Presidente, el Vicepresidente y el Secretario General) se reúne en casos de urgencia. 

Actualmente la Comisión se halla comprometida en la culminación del proceso de normalización de los programas de control del doping. 


CÓDIGO MÉDICO DEL COMITÉ OLÍMPICO INTERNACIONAL

CLASES DE SUSTANCIAS PROHIBIDAS Y MÉTODOS PROHIBIDOS

31 de enero de 1999. (*)

El doping infringe la ética tanto del deporte cuanto de la ciencia médica. El doping consiste en:

1. la administración de sustancias que pertenecen a las clases prohibidas de agentes farmacológicos, y/o

2. el uso de diversos métodos prohibidos. 

1. CLASES DE SUSTANCIAS PROHIBIDAS 

A. Estimulantes

B. Narcóticos

C. Agentes anabólicos

D. Diuréticos

E. Hormonas peptídicas, miméticos y análogas

II. MÉTODOS PROHIBIDOS 

A. Doping sanguíneo

B. Manipulación farmacológica, química y física

III. CLASES DE DROGAS SUJETAS A DETERMINADAS RESTRICCIONES

A. Alcohol

B. Cannabinoides

C. Anestésicos locales

D. Corticosteroides

E. Bloqueantes beta-adrenérgicos

I. CLASES DE SUSTANCIAS PROHIBIDAS

Las sustancias prohibidas pertenecen a las siguientes clases de sustancias: 

A. Estimulantes

B. Narcóticos

C. Agentes anabólicos

D. Diuréticos

E. Hormonas peptídicas, miméticos y análogas

Todas las sustancias que pertenecen a las clases prohibidas no pueden utilizarse aunque no estén listadas como ejemplos. Por esta razón, se introduce la expresión "y sustancias relacionadas". Esta expresión describe las drogas que están relacionadas con la clase por su acción farmacológica y/o estructura química. 

A. Estimulantes

Las sustancias prohibidas de la clase (A) incluyen los siguientes ejemplos: 

amineptina, amifenazol, anfetaminas, bromantán, cafeína*, carfedón, cocaína, efedrinas**, fencanfamina, mesocarbe, pentetrazol, pipradol, salbutamol***, salmeterol***, terbutalina***, ... y sustancias relacionadas.

* Para la cafeína, se considera resultado positivo una concentración en orina superior a 12 microgramos por mililitro. 

** Para la efedrina, la catina y la metilefedrina, se considera resultado positivo una concentración en orina superior a 5 microgramos por mililitro. Para la fenilpropanolamina y la seudoefedrina, se considera resultado positivo a la concentración en orina superior a 10 microgramos por mililitro. Si más de una de estas sustancias están presentes por debajo de sus respectivos umbrales, las concentraciones deberán sumarse. Si la suma es superior a 10 microgramos por mililitro, la muestra se considerará positiva. 

*** Permitidos únicamente por inhalación para prevenir y/o tratar el asma y el asma inducido por ejercicio. Es necesario un certificado escrito de asma y/o asma inducido por ejercicio extendido por un neumonólogo o un médico del equipo a la autoridad médica competente. 

NOTA: Todas las preparaciones de imidazol son aceptables para uso tópico, por ej. la oximetazolina. Los vasoconstrictores (por ej. adrenalina) podrán administrarse con agentes anestésicos locales. Se permiten las preparaciones de uso tópico (por ej. nasal, oftalmológico) de fenilefrina. 

B. Narcóticos

Las sustancias prohibidas pertenecientes a la clase (B) incluyen los ejemplos siguientes: 

buprenorfina, dextromoramida, diamorfina (heroína), metadona, morfina, pentazocina, petidina, ... y sustancias relacionadas.

NOTA: Están permitidos la codeína, el dextrometorfano, el dextropropoxifeno, la dihidrocodeína, el difenoxilato, la etilmorfina, la folcodina, el propoxifeno y el tramadol. 

C. Agentes anabólicos

Las sustancias prohibidas pertenecientes a la clase (C) incluyen los siguientes ejemplos: 

1. Esteroides anabólicos androgénicos

a. clostebol, fluoximesterona, metandienona, metelonona, nandrolona, 19-norandrostenediol, 19-norandrostenediona, oxandrolona, stanozolol, ... y sustancias relacionadas.

b. androstenediol, androstenediona, dehidroepiandrosterona (DHEA), dihidrotestosterona, testosterona*, ... y sustancias relacionadas. 

Las pruebas obtenidas de perfiles metabólicos y/o de medición de la relación isotópica podrán utilizarse para sacar conclusiones definitivas. 

* La presencia de una relación de testosterona (T) - epitestosterona (E) superior a seis (6) a (1) en la orina de un competidor constituye una infracción a menos que existan pruebas de que esta relación se deba a una condición fisiológica o patológica, por ej. baja excreción de epitestosterona, tumores productores de andrógenos, deficiencias enzimáticas. 

En el caso de una relación T/E superior a 6, es obligatorio que la autoridad médica competente lleve a cabo un estudio antes de declarar positiva a la muestra. Se redactará un informe completo que incluirá una revisión de los tests anteriores, tests posteriores y resultados de análisis endocrinos. En caso de no disponerse de los tests anteriores, se someterá al atleta a un test, sin aviso previo, al menos una vez por mes durante tres meses. Los resultados de estos análisis deberán incluirse en el informe. La falta de cooperación en los análisis hará que la muestra se declare positiva. 

2. Beta-2 agonistas

Cuando se administran por vía oral o por inyección. 

Bambuterol, clenbuterol, fenoterol, formoterol, reproterol, salbutamol*, terbutalina*, ... y sustancias relacionadas. 

*Se permiten por inhalación como se describe en el Artículo (I.A.). 

D. Diuréticos 

Las sustancias prohibidas pertenecientes a la clase (D) incluyen los ejemplos siguientes: 

acetazolamida, ácido etacrínico, bumetanida, clortalidona, furosemida, hidroclorotiazida, manitol*, mersalil, espironolactona, triamtireno, ... y sustancias relacionadas. 

* Prohibido si se inyecta por vía intravenosa. 

E. Hormonas peptídicas, miméticos y análogas

Las sustancias prohibidas pertenecientes a la clase (E) incluyen los siguientes ejemplos y sus análogas y miméticos:

1. Gonadotrofina coriónica (hCG); 

2. Gonadotrofinas hipofisarias y sintéticas (LH);

3. Corticotrofinas (ACTH, tetracosactide); 

4. Hormona de crecimiento (hGH); 

5. Factor de crecimiento insulino-símil (IGF-1); 

y todos los factores de liberación respectivos y sus análogos;

6. Eritropoyetina (EPO); 

7. Insulina;

permitida solamente para tratar diabetes insulinodependiente. Se necesita un certificado por escrito de diabetes insulinodependiente extendido por un endocrinólogo o un médico del equipo. 

La presencia de una concentración anormal de una hormona endógena o de su(s) marcador(es) diagnóstico(s) en la orina de un competidor constituye una infracción a menos que se haya documentado en forma concluyente que se debe únicamente a una condición fisiológica o patológica. 

II. MÉTODOS PROHIBIDOS 

Se prohiben los siguientes procedimientos: 

Doping sanguíneo

El doping sanguíneo es la administración a un atleta de sangre, glóbulos rojos, transportadores artificiales de oxígeno o productos hemoderivados. 

Manipulación farmacológica, química y física 

La manipulación farmacológica, química y física es la utilización de sustancias y de métodos que alteran, intentan alterar, o razonablemente pueden llegar a alterar la integridad y validez de las muestras utilizadas en los controles de doping. Esto incluye, sin carácter limitativo, administración de diuréticos, cateterización, sustitución de muestras y/o alteración de muestras, inhibición de la excreción renal, por ejemplo por el probenecid y compuestos relacionados, y alteraciones de los niveles de testosterona y epitestosterona tales como administración de epitestosterona* o de bromantán. 

*Una concentración de epitestosterona en la orina superior a 200 nanogramos por mililitro se someterá a análisis según se estipula en el Artículo (I.C.1. b.) para la detección de testosterona.El éxito o el fracaso del uso de una sustancia prohibida o método prohibido no es esencial. Es suficiente que se haya utilizado o intentado utilizar dicha sustancia o método para que se 

considere que se ha consumado la infracción.

III. CLASES DE DROGAS SUJETAS A DETERMINADAS RESTRICCIONES.

A. Alcohol

Cuando lo estipulen las normas de autoridades competentes, se llevarán a cabo tests para la detección de etanol.

B. Cannabinoides

Cuando lo estipulen las normas de autoridades competentes, se llevarán a cabo tests para la detección de cannabinoides (por ej. Marihuana, Hashish). En los Juegos Olímpicos, se llevarán a cabo tests para la detección de cannabinoides. Se prohibe una concentración en orina de 11-nor-delta-9-tetrahidrocannabinol-9-ácido carboxílico (carboxi-THC) superior a 15 nanogramos por mililitro. 

C. Anestésicos locales

Se permiten anestésicos locales inyectables bajo las siguientes condiciones: 

a. se puede utilizar bupivacaína, lidocaína, mepivacaína, procaína, etc. pero no-cocaína. Podrán utilizarse agentes vasoconstrictores (por ej. adrenalina) junto con anestésicos locales; 

b. se podrán aplicar solamente inyecciones locales o intra-articularers; 

c. únicamente cuando se justifiquen médicamente. 

Cuando lo estipulen las normas de una autoridad competente, podrá ser necesario notificar la administración de anestésicos locales. 

D. Corticosteroides

Se prohibe el uso sistémico de corticosteroides.

Se permite la administración por vía anal, auricular, dermatológica, nasal, oftalmológica (pero no rectal) y por inhalación. Se permiten las inyecciones intra-articulares y locales de corticosteroides. Cuando lo estipulen las normas de una autoridad competente, podrá ser necesario notificar la administración de corticosteroides.

E. Bloqueantes beta-adrenérgicos 

Los siguientes son algunos ejemplos de bloqueantes beta-adrenérgicos: 

acebutolol, alprenolol, atenolol, labetalol, metoprolol, nadolol, oxprenolol, propanolol, sotalol, ... y sustancias relacionadas.

Cuando lo estipulen las normas de la Federación Deportiva Internacional, se llevarán a cabo tests para la detección de bloqueantes beta-adrenérgicos.

RESUMEN DE LAS REGLAS DEL COI PARA DROGAS QUE NECESITAN NOTIFICACIÓN POR ESCRITO EXTENDIDA POR UN MÉDICO

	PRIVATE
SUSTANCIAS
	PROHIBIDAS
	PERMITIDAS CON NOTIFICACIÓN
	PERMITIDAS

SIN NOTIFICACIÓN

	Beta-agonistas seleccionados *
	- por vía oral

- por inyección sistémica
	- por inhalación
	

	Corticosteroides
	- por vía oral

- por inyección sistémica

- por vía rectal
	
	- por vía anal, auricular, dermatológica, nasal, oftalmológica y por inhalación

- por inyección local e intra-articular***

	Anestésicos locales**
	- Inyecciones sistémicas
	
	- por inyección local e intra-articular***


* el salbutamol, el salmeterol, la terbutalina, todos los otros beta-agonistas están prohibidos. 

** excepto la cocaína, que está prohibida. 

*** Cuando lo estipulen las normas de una autoridad competente, podrá ser necesaria una notificación extendida por un médico. 

LISTA DE EJEMPLOS DE SUSTANCIAS PROHIBIDAS

ADVERTENCIA: Esta no es una lista exhaustiva de sustancias prohibidas. Muchas sustancias que no figuran en esta lista se consideran prohibidas bajo la expresión "y sustancias relacionadas". 

Se recomienda encarecidamente a todos los atletas tomar únicamente los medicamentos prescriptos por un médico y asegurarse de que contengan solamente drogas que no estén prohibidas por la Comisión Médica del C.O.I. o las autoridades competentes. 

Cuando un atleta deba someterse a un control de doping, se declararán en un acta oficial de control de doping todos los medicamentos y drogas ingeridos o administrados en los siete días anteriores a dicho control. 

ESTIMULANTES:

amineptina, anfepramona, amifenazol, anfetamina, bambuterol, bromantán, cafeína, carfedón, catina, cocaína, cropropamida, crotetamida, efedrina, etamiván, etilanfetamina, etilefrina, fencanfamina, fenetilina, fenfluramina, formoterol, heptaminol, mefenorex, mefentermina, mesocarbe, metanfetamina, metoxifenamina, metilendioxianfetamina, metilefedrina, metilfenidato, niketamida, norfenfluramina, parahidroxianfetamina, pemolina, pentetrazol, fendimetrazina, fentermina, fenilefrina, fenilpropanolamina, foledrina, pipradol, prolintano, propilhexedrina, seudofedrina, reproterol, salbutamol, salmeterol, selegilina, estricnina, terbutalina. 

NARCÓTICOS:

buprenorfina, dextromoramida, diamorfina (heroína), hidrocodona, metadona, morfina, pentazocina, petidina.

AGENTES ANABÓLICOS:

androstenediol, androstenediona, bambuterol, boldenona, clenbuterol, clostebol, danazol, dehidroclorometiltestosterona, dehidroepiandrosterona (DHEA), dihidrotestosterona, drostanolona, fenoterol, fluoximesterona, formebolona, formoterol, gestrinona, mesterolona, metandienona, metenolona, metandriol, metiltestosterona, mibolerona, nandrolona, 19-norandrostenediol, 19-norandrostenediona, noretandrolona, oxandrolona, oximesterona, oximetolona, reproterol, salbutamol, salmeterol, stanozolol, terbutalina, testosterona, trenbolona.

DIURÉTICOS:

acetazolamida, ácido etacrínico, bendroflumetiazida, bumetanida, canrenona, clortalidona, furosemida, hidroclorotiazida, indapamida, manitol, mersalil, espironolactona, triamtireno.

AGENTES ENMASCARADORES:

bromantán, diuréticos (ver más arriba), epitestosterona, probenecid.

HORMONAS PEPTÍDICAS, MIMÉTICOS Y ANÁLOGAS:

ACTH, eritropoyetina (EPO), hCG, hGH, insulina, LH. 

BLOQUEANTES BETA-ADRENÉRGICOS:

acebutolol, alprenolol, atenolol, betaxolol, bisoprolol, bunolol, labetalol, metoprolol, nadolol, oxprenolol, propranolol, sotalol. 

(*) Texto cfr. artículo 1° de la Resolución C.N.A.. N° 05 del 19-7-99 –B.O. 23-7-99-.

DESCRIPCION DE LOS METODOS MAS UTILIZADOS

[image: image8.png]



a)Las anfetaminas

Las anfetaminas actúan como un excitante del sistema nervioso central. Sus efectos principales: la disminución hasta casi la supresión de la sensación de fatiga, el estímulo de la atención, de la confianza en sí mismo y de la voluntad. Crean un auténtico estado de euforia una o dos horas después de su absorción. Cuando el organismo elimina las anfetaminas aparece una fase de nerviosismo, de fatiga intensa, de desánimo, de depresión. Estos efectos negativos hacen caer al deportista en un ciclo infernal, en un estado de dependencia física y psíquica; es un circulo vicioso: las dosis de anfetaminas aumentan y se llega a un auténtico estado de toxicomanía.

A corto plazo, las anfetaminas pueden ser extremadamente peligrosas: al disminuir la sensación de fatiga, al aumentar la temperatura corporal, pueden ser responsables de muerte súbita del deportista por colapso cardiovascular.

b) Los anabolizantes (testosterona y derivados de la cortisona)

La finalidad del uso de los anabolizantes es aumentar la «masa muscular» de un individuo, lo que le permite mejorar la fuerza muscular pura, pero también el «volumen» de entrenamiento, mejorar los tiempos de recuperación y mantener el influjo nervioso. Esto es muy importante en los deportes de resistencia, donde las contrariedades profesionales, sociales o familiares, no permiten que el deportista se entrene como querría, cuando querría y donde querría.

Todo el mundo tiene gravada en su memoria la impresionante musculatura del sprinter canadiense Ben Johnson en los Juegos Olímpicos de Seúl, descalificado por doping con anabolizantes.

Los efectos negativos de los anabolizantes pueden ser inmediatos o a largo plazo. Los anabolizantes aumentan la fuerza de los músculos sin influir en las estructuras tendinosas que los sostienen; se provoca un desequilibrio... y se producen roturas de tendones, así como todo un séquito de tendinitis, inflamaciones de ligamentos, problemas articulares. En los años 1960-70 numerosos accidentes tendinosos agudos salpicaron las competiciones de atletismo.

A largo plazo los anabolizantes aumentan considerablemente la frecuencia de tumores hepáticos, renales y de próstata, provocan trastornos en la mineralización ósea; trastornos miocárdicos, carenciales, atrofias testiculares en el hombre, problemas en el comportamiento sexual, casos de virilización en la mujer y casos de obesidad.

En carácter de resumen se exponen algunas preguntas y respuestas:

	PRIVATE
¿QUÉ SON LOS ANABOLIZANTES?


Son drogas que mimetizan los efectos de la hormona natural masculina llamada testosterona. Se comercializan bajos diferentes nombres. 

	PRIVATE
¿POR QUÉ SE USAN LOS ANABOLIZANTES?


Se usan generalmente en el deporte con el fin de obtener un mejor rendimiento. La mayoría de la gente usa los anabolizantes o 'anabolic steroids' para: 

· Incrementar la masa muscular 

· Incrtementar su potencia/resistencia muscular 

· Entrenar con más dureza 

· Reducir el tiempo de recuperación tras el esfuerzo físico 

	PRIVATE
¿CUÁLES SON LOS RIESGOS-DAÑOS ASOCIADOS AL USO DE ANABOLIZANTES?


Incremento del riesgo de ataques cardíacos. 

Aparición de acné. 

Alteración del estado de ánimo y agresividad. 

En hombres puede causar: 

· Infertilidad 

· Reducción de los testículos 

· Crecimiento de los pechos 

En mujeres puede ocasionar: 

· Voz más grave 

· Crecimiento del vello corporal 

· Crecimiento del clítoris

Algunos de estos efectos en las mujeres pueden ser irreversibles. 

	PRIVATE
¿SON ADICTIVOS LOS ANABOLIZANTES?


Según se desprende de los últimos estudios este tipo de drogas sí puede causar adición. 

Algunas personas necesitan asistencia médica cuando desean dejar de tomar anabolizantes y experimentan síndrome de abstinencia. 

	PRIVATE
ESTATUS LEGAL DE LOS ANABOLIZANTES


Son sustancias legales que sólo se deben tomar bajo prescripción y control médico. En el mundo del Deporte su uso está prohibido y para evitar su consumo es práctica habitual la realización de controles Antidoping. Un resultado positivo en uno de estos controles puede arruinar la mejor carrera deportiva.

c)La hormona del crecimiento.
Segregada por la hipófisis juega un importante papel en el crecimiento. Su uso en el cuadro del dopaje se basa en una doble acción: anabolizante, pero también energética. En efecto, favorece la utilización de los glúcidos y. de los lípidos en el momento de esfuerzo físico... Efectos secundarios: tendencia a la diabetes, a anomalías del metabolismo cálcico, a hipertrofia característica de las manos, de los pies y del cráneo...

d)Las autotransfusiones

El principio es muy simple: aumentar el número de glóbulos rojos que transportan el oxígeno "reintroduciéndolo" - antes de una competición importante- la sangre deduce unos días o semanas antes. No esta desprovista de riesgos: infecciones hemólisis que puede provocar un problema renal, fenómenos alérgicos ligados a las sustancias usadas para la conservación de la sangre.

Método «limpio», los controles son difíciles se dirigen a la búsqueda del porcentaje de glóbulos rojos destruidos que, en caso de autotransfusión, es superior al 20%.

e)La efedrina, la codeína, la cafeína...

Al tomar estos productos, los deportistas buscan un efecto psicoestimulante. Tomados de forma descontrolada, estas sustancias pueden engendrar fenómenos de irritabilidad, temblores palpitaciones, nerviosismo, insomnio...

Mucho menos; peligrosos que las anfetaminas o los anabolizantes, estos productos pueden, sin embargo, «perjudicar la ética deportiva»

El problema más importante que presenta la efedrina y 1a codeína: son sustancias químicas que entran en la composición de numerosos medicamentos (en forma de comprimidos, píldoras, gotas nasales, supositorios...) utilizados contra el reuma, la tos, las afecciones pulmonares... ¡Algunos de estos productos pueden venderse sin receta! 

Para la cafeína, el problema es diferente, ya que el análisis de orina sólo se considera positivo si la concentración de cafeína es superior a 15 g/ml, lo que equivale aproximadamente a tomar 25 tazas de café.

[image: image9.png]sit




[image: image10.png]





Es o no es, dos drogas para la discusión

DOPING: BROMONTAN Y CREATINA 


Científicos franceses están centrando su atención en una droga usada por algunos atletas de Europa del Este, personal militar ruso y cosmonautas, para lograr concentración y estimular la actividad física.
Una carta publicada en The Lancet indica que el nuevo agente de doping, es poco conocido en Occidente, pero apareció en los controles de orina de cinco atletas olímpicos lituanos y rusos que compitieron en los juegos de Atlanta.
Sus descalificaciones por parte del Comité Olímpico Internacional fueron canceladas por apelación pero desde entonces, el bromontan ha sido agregado a la lista de la IOC de sustancias prohibidas.
Durante  el campeonato de sky en Trondheim (Noruega), un atleta ruso fue descalificado luego de que el control antidoping dio positivo, según recuerda el profesor Pascal Bernat del Hospital d'Instruction des Armees Begin de Francia.
La nota también destaca que el bromontan es prescripto a los cosmonautas como un estimulante inmunológico y que "es probable que haya sido usado por los soldados rusos en Afganistán y más recientemente en Chechenia buscando efectos psicoestimulantes.
De acuerdo a los autores, los estudios con ratas de laboratorio, demuestran que la droga estimula actividades físicas y eleva la concentración. Pruebas en humanos realizadas por investigadores rusos, indicaron que el bromontan previene condiciones que pueden causar hipertermia e hypoxia.
Dijeron que la droga, como las anfetaminas, estimula las células del cerebro para incrementar la producción de dopamina, el neurotransmisor involucrado en la regulación del movimiento, coordinación y actividad cognitiva.

Un combustible para la explosión

La creatina, por su parte, es una sustancia consumida ya por un alto número de atletas, en especial los que practican pruebas de velocidad y fuerza rápida, las llamadas especialidades "explosivas". Lo que antes era un rumor se ha convertido ya en algo plenamente confirmado: un buen número de atletas admite que consume suplementos de creatina porque ésta no figura en las listas de productos prohibidos por constituir doping. Otros atletas van más allá e incluso protagonizan anuncios de productos con creatina.
Según recuerda el periodista Ignacio Romo en el diario El Mundo de España, Linford Christie, campeón olímpico de los 100 metros en los Juegos de Barcelona 92, ha reconocido  en varias ocasiones que consume una sustancia llamada creatina. Colin Jackson, recordman mundial de los 110 metros vallas, también británico, no sólo lo reconoce sino que además protagoniza anuncios de este producto en las revistas deportivas.
¿Qué es la creatina?. Una sustancia de naturaleza proteica que nuestro organismo produce de forma habitual y es semejante en su dimensión molecular a un aminoácido. Se sintetiza en el hígado, los riñones y el páncreas, a partir de la glicina y la arginina, que son dos aminoácidos (moléculas constituyentes de las proteínas) presentes en la alimentación diaria.
En las especialidades que requieren esfuerzos rápidos, de corta duración y alta intensidad (como es el caso de una carrera de 100 metros llanos) el organismo humano no utiliza oxígeno como fuente de energía. Los sustratos energéticos que se utilizan en un esfuerzo de tipo "explosivo" son el llamado ATP (adenosin trifosfato) y el fosfato de creatina.
Los expertos en fisiología deportiva han descubierto que una de las principales razones por las cuales un atleta pierde velocidad en los últimos metros de una carrera es el agotamiento de las reservas de fosfato de creatina. Cuando esta sustancia se va consumiendo, empieza a fallar la capacidad contráctil del músculo.
El consumo de creatina (en la actualidad se comercializa en forma de monohidrato de creatina) se está extendiendo entre los atletas porque parece aumentar el almacenamiento total de esta sustancia en el interior del músculo y retarda por lo tanto el agotamiento de fosfato de creatina en las contracciones de alta intensidad. Del mismo modo que los corredores de fondo acuden a entrenarse a lugares en altitud elevada para aumentar sus niveles de hematíes y así transportar más oxígeno al músculo, los atletas de velocidad (especialidad llamada anaeróbica porque no se consume oxígeno como fuente de energía) buscan rellenar sus reservas energéticas almacenando más creatina. Esta es recomendada para los atletas vegetarianos, ya que sobre todo se encuentra en la carne y el pescado, más aún si están poco cocinados.
Obviamente, la gran ventaja de la creatina es que su consumo no está considerado como "doping". Los expertos internacionales que fijan la difícil frontera entre los productos permitidos (como vitaminas, minerales, suplementos de carbohidratos, etc.) y los prohibidos (sobre todo esteroides y estimulantes) han determinado que la creatina está entre los admitidos.
El doctor Arne Ljunqvist, uno de los mayores expertos en la lucha contra el dopaje, ha sido interrogado en múltiples ocasiones acerca de por qué el consumo de creatina no se considera dopaje. El médico sueco siempre responde lo mismo: "tampoco está prohibido tomar bebidas con hidratos de carbono o entrenarse en altitud". Ljunqvist añade que además la creatina carece de riesgos para la salud.
Aunque esta última afirmación sí puede ser cuestionada (una dieta con un excesivo contenido proteico puede aumentar los niveles de amoníaco en el hígado y afectar a la síntesis normal de proteínas), lo cierto es que prohibir la creatina no representaría una cisión demasiado razonable. 
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Según el farmacéutico Ernesto Krebs 
"¿Qué es la Creatina?
   La Creatina como suplemento Dietético es usada comúnmente por atletas y físicoculturistas como un activo agente ergogénico ( productor de energía ) para el deporte o esfuerzos físicos, especialmente los de corta duración y alta intensidad como ser carreras cortas de atletismo o natación, levantamiento de pesas, sprint en movimientos rápidos o de fuerza. En general en movimientos intermitentes de gran intensidad. Las regulaciones internacionales éticas no lo consideran "dopaje" (Comité Olímpico Internacional)".
En una sustancia de naturaleza proteica que nuestro organismo produce en pequeñas cantidades de manera habitual y es semejante en su composición a un aminoácido. Se sintetiza en el hígado, los riñones y en el páncreas a partir de glicina y arginina que están presentes en la alimentación diaria. También puede obtenerse a través de la dieta rica en leche, carnes rojas y pescados (5 gramos de Creatina por kilogramo de carne). Sin embargo la Creatina es sensible al calor y al cocinar se reducen drásticamente las cantidades disponibles en estos alimentos. No está presente en los vegetales, por lo que los "vegetarianos", que no comen carnes ni pescados tienen una cantidad muy baja de creatina en su musculatura, y son los que mejor pueden aprovechar su suplemento.
¿Cómo Actúa?

La Creatina actúa en el organismo a través de su conversión en Fosfocreatina, la cual causa la refosforilación del ADP (Adenosíndifosfato), contribuyendo así activamente a la producción de energía. 
En las especialidades que requieren esfuerzos rápidos y de alta intensidad, el organismo no utiliza oxígeno. Los sustratos energéticos que se utilizan en esfuerzos explosivos son el ATP (Adenosíntrifosfato) y la Fosfocreatina. El ATP resulta una fuente poco estable, por lo cual no se puede almacenar. Los suplementos dietéticos de Creatina ayudan a construir una reserva de Fosfocreatina para reponer el ATP durante el ejercicio muscular. Además la Creatina ha demostrado un efecto anabólico, debido probablemente a la estimulación de la síntesis de proteínas.
Dado que la Creatina trabaja sinérgicamente con la Insulina para incrementar los niveles de energía en el organismo, se recomienda combinar los suplemetos de Creatina con carbohidratos (azúcar o glucosa), lo que aumenta la captación de Creatina por los músculos, consiguiendo por lo tanto, aún más altos niveles de glucógeno y energía.
Investigadores han demostrado que se puede aumentar la cantidad de Fosfocreatina entre un 20% y un 50% mediante la ingesta de Suplementos Dietéticos que contengan creatina. La creatina se considera así una forma segura y natural para incrementar la masa muscular, la resistencia y la fuerza. Mejora el rendimiento sobre todo en ejercicios de corta duración, de alta intensidad e intermitentes.
¿Cómo se Usa?
Se presenta como cristales blancos, solubles en agua o bebidas, inodoro y sin sabor. Los programas de suplemento dietéticos de creatina, han de ir precedidos por una fase, llamada de carga, seguida por una fase de mantenimiento, después de los entrenamientos.
No aparece aconsejable el uso de creatina simultánea con café o bebidas cafeinadas, pues la cafeína parece inhibir parte de los efectos ergogénicos de la creatina.
¿Tiene Contraindicaciones?
La creatina se elimina por los riñones como su metabolito la creatinina. La administración de períodos cortos con altas dosis, (en personas sanas, sin daño renal) no ha demostrado problemas en el organismo. Sin embargo se debe tener cuidado en personas con disfunciones renales o que estén tomando diuréticos u otras sustancias que compitan con la creatina en la secreción tubular renal, como la Cimetidina, Probenecid, Trimetoprima y los antiinflamatorios no esteroidales."
DOPING MODERNO

En algunos casos, los deportistas se someten a transfusiones de sangre con un alto nivel de oxígeno para mejorar el rendimiento muscular. Se practican dos métodos: el autólogo -el individuo se transfunde su propia sangre -, y el homólogo -se utiliza sangre de un donante-. Normalmente, se extraen al atleta de dos a tres unidades de sangre uno o dos meses antes de la competición. Después, se separan los glóbulos rojos del plasma y se almacenan. Sus efectos secundarios pasan por las infecciones bacterianas, las reacciones inmunes, la fiebre y el riesgo de adquirir infecciones como la hepatitis o el SIDA.
Según Troy Reese, farmacéutico del Comité Olímpico de Estados Unidos, “los atletas son cada vez más astutos; saben dosificar las sustancias y toman algunas para enmascarar otras”. Sea como sea, la irrupción de la bioquímica y el mejor conocimiento de la fisiopatología de los atletas ha llevado al estudio y uso de sustancias -prohibidas o no- que les ayuden a afrontar o a recuperarse de los esfuerzos. 

Entre ellas, las inyecciones de eritropoyetina (EPO) -hormona producida por el riñón que incrementa la producción de glóbulos rojos- “son la forma más moderna de dopaje no detectable, pero no la manera más inteligente de hacer deporte”
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EJEMPLOS DE DOPING POSITIVO

Las diferentes federaciones tienen listas propias de sustancias consideradas dopantes. Sin embargo, todas cuentan en su historia con célebres nombres suspendidos por ‘doping’.
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PRIVATE
EDDY MERCKX. Con más suerte que los fallecidos López Carril y Hernández Úbeda, está en tratamiento por una insuficiencia renal, al parecer por dopaje.
	


	PRIVATE

	BEN JOHNSON. En la Olimpíada de Seúl 88 se descubrió estanozolol, un anabolizante, en su orina. Fue sancionado con dos años de inhabilitación y se le despojó de la medalla y del récord. Tras reconocer que se dopaba desde 1981, perdió todos sus títulos.
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PRIVATE
MATS WILANDER. Dio positivo por cocaína en un control antidopaje del torneo Roland Garros en 1995. Fue suspendido del circuito oficial de tenis durante tres meses.
	


	PRIVATE

	GIANNI BUGNO. Tras la edición de la copa Agostini de ciclismo, en agosto de 1994, dio positivo por exceso de cafeína en un control antidopaje. Fue sancionado con dos años de suspensión y tuvo que pagar 3.000 francos suizos.
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	PRIVATE
DIEGO ARMANDO MARADONA. Futbolista argentino y ‘reincidente nato’, ha dado positivo en distintos controles antidopaje y con diferentes sustancias. El último caso se produjo en el Mundial de Fútbol de Estados Unidos, en 1994, por tomar un estimulante llamado efedrina.
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	PRIVATE

	ROSS REBAGLIATTI. En la Olimpíada de Invierno de 1998 dio positivo con marihuana. Le restituyeron el oro al no poder probar que no se debía a una ingesta pasiva.
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PRIVATE
EQUIPO FESTINA. Todos los ciclistas del equipo –Zülle, Virenque, Dufaux, Stephens…– que iniciaron el Tour de este año fueron expulsados de la carrera después de que se encontraran sustancias prohibidas en poder del masajista Willy Voegt. 
	


METODOLOGIA UTILIZADA

Para el presente trabajo se utilizaron revistas deportivas para extraer ejemplos de doping los cuales se profundizaron en Internet donde se obtuvieron las fotos como la de Maradona  por ejemplo.

Como mencione anteriormente uno de las principales fuentes de información fue la internet donde se pudo  recopilar información de la ley y el organismo encargado de combatir el doping en nuestro país, por otra parte se utilizó también Bibliografía como el libro de Eduard fox que se detalla en la Bibliografia y el vademécum.

Para realizar la encuesta concurrimos al circuito de ciclismo Astronomía en el bosque de la Ciudad  de La Plata el día 23/10/199 donde se llevo a cabo la prueba "Criterium de Apertura" donde nos informaron que quedaba abierta la temporada de ruta en la provincia; de esta forma se leyó  un cuestionario al publico adepto a ciclismo y a los propios ciclistas que iban a formar parte de la competición; cabe aclarar que dicha encuesta fue realizada en forma anonima para que las respuestas, dado lo contrariado del tema, no afecten los resultados. Una vez obtenidos los datos de la encuesta se volcaron a una planilla de Microsoft Excel donde se presentan  los resultados y gráficos.

 A continuación se detalla la encuesta realizada:

Encuesta
· ¿Considera que para triunfar en este deporte hace falta incurrir en algún tipo de doping?

· Según su observación ¿qué porcentaje de ciclistas de la categoría elite consume anabolicos anfetaminas o cualquier otro fármaco o método?

· ¿Son fáciles de conseguir?

· ¿Cree que es posible competir con alguien que haya consumido alguna sustancia prohibida?
· ¿Considera que el ciclismo es el deporte con mayor nivel de doping?
· ¿La federación ciclista hace algo para impedir el doping?
· ¿Existen controles antidoping?
· ¿Son eficaces?

Ver resultados de la encuesta:               click     EncuestaDoping.xls
CONCLUSIONES COMENTARIOS Y 

DISCUSIONES

    Luego de realizar el trabajo de investigación, solo queda llegar a una conclusión, sobre la base de los datos que pude recopilar y a las preguntas  realizadas, fácilmente se desprende del mismo que el uso de fármacos y métodos prohibidos son un problema serio, tan solo al pensar en el porque de hacer deporte, se vislumbra que el doping es una aberración ya que en un principio se empezaron a realizar practicas deportivas con el animo de diversión o para que el cuerpo se encuentre en buena forma y así evitar enfermedades, ahora bien, el doping atenta contra estas dos virtudes del deporte y se sucede de esto la pregunta ¿para que? 

Rápidamente se podría responder a esto que se debe al profesionalismo cada vez más despiadado que se da en la actualidad, donde el éxito va de la mano a ganar mas dinero pero y en el caso del ciclismo (deporte no profesional solo amateur) que es uno de los deportes con mayor índice de dopaje. Al hacer la encuesta y plantear esta discusión varios de los encuestados  respondieron que suponían que lo hacían por una cuestión de logro personal, pero donde esta el logro si los triunfos que se consiguen son ilegítimos al estar viciados por el doping, algunos de los encuestados  respondían que si se obtenían buenos resultados era posible ir a correr al Uruguay donde si es profesional este deporte, abriéndose nuevas posibilidades.
CREATINA 

En cuanto a la creatina este ya famoso cuasi-aminoacido se lo considera como permitido, pero ¿no habría que pensar en que aquella persona que no consume creatina y se entrena en igualdad de circunstancias que aquel que si lo hace se ve perjudicada por competir en desigualdad de oportunidades?, claro se podría retrucar que al no estar prohibido el que no consume podría empezar a hacerlo y así emparejar la situación pero que sucedería con esto el deportista ahora debería pensar en tener una buena alimentación entrenar adecuadamente y tambien  suministrarse creatina, al menos desde el punto de vista naturista, esto podría distar bastante de ser algo natural y bueno para la salud.

De esta forma dejamos constancia  de nuestra posición sobre el tema.
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